
26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que
determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que
correspondan y, en su caso, las costas del procedimiento de apremio.

Torralba de Ribota, a 30 de diciembre de 2011. — El alcalde, Alfonso Puer-
tas Cantería.

VILLANUEVA  DE  JILOCA Núm. 77
Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2011, ha

aprobado inicialmente el presupuesto general y la plantilla de personal para los
ejercicios de 2009-2010 y 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, se somete el expediente a información pública por el plazo de
quince días, durante los cuales los interesados podrán presentar las alegacio-
nes, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen-
tado reclamaciones, el presupuesto se considerará aprobado definitivamente.

Villanueva de Jiloca, a 14 de noviembre de 2011. — La alcaldesa, Rosario
Blasco Lafuente.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  5 Núm. 16.215
Doña María Jesús López Marín, secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento número 1.116/2010, seguido a instan-

cia de Nicoleta Bicu frente a Iulian Sorin Tobosaru, se ha dictado sentencia
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Acuerdo la adopción de las siguientes medidas en relación con los
hijos comunes de Nicoleta Bicu e Iulian Sorin Tobosaru:

1.ª Atribuyo a Nicoleta Bicu la guarda y custodia de los hijos comunes
Cristina Izaura y Marian Gabita.

2.ª Nicoleta Bicu ejercerá en exclusiva la autoridad familiar sobre los
menores.

3.ª No fijo visitas entre padres e hijos, sin perjuicio de lo que decida la
madre. En caso de discusión sobre este extremo, podrá cualquiera de los pro-
genitores acudir al Juzgado, en ejecución de esta resolución.

4.ª En concepto de pensión alimenticia en favor de los hijos, Iulian Sorin
Tobosaru deberá abonar mensualmente una cantidad de 200 euros (100 euros
por hijo). Se hará efectivo este importe en los cinco días primeros de cada mes,
en la cuenta designada por Nicoleta Bicu.

La pensión será exigible desde esta mensualidad de noviembre y en su tota-
lidad.

Se actualizará automáticamente cada mes de enero, según la variación que
haya experimentado el IPC nacional en el año natural anterior.

5.ª La contribución a gastos extraordinarios será por mitad. Se entenderán
por tales los médicos necesarios no comprendidos en la Seguridad Social y, en
general, los gastos no habituales e imprevisibles respecto de los que exista
acuerdo. A falta de conformidad, deberá recabarse el previo consentimiento
para efectuarlos. En último término, autorización judicial, a excepción de los
urgentes e inaplazables.

6.ª No hago especial pronunciamiento sobre costas.
Notifíquese la presente sentencia, haciendo saber que contra la misma

puede interponerse recurso de apelación ante este Juzgado en el término de
veinte días».

Y encontrándose dicho demandado Iulian Sorin Tobosaru en paradero des-
conocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al
mismo.

Zaragoza, a veinte de diciembre de dos mil once. — La secretaria judicial,
María Jesús López Marín.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 16.216
Doña María Jesús López Marín, secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen actuaciones con el número

1.251/2010-C, a instancia de María Carmen Giménez Giménez, representada
por la procuradora doña María Luisa Hueto Sáenz, contra Redhouane Bouda-
oud Chalme, en ignorado paradero, habiendo recaído sentencia con fecha 2 de
junio de 2011, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Estimo la petición de divorcio formulada por María Carmen Giménez
Giménez contra Redhouane Boudaoud Chalme. Por tanto:

1. Declaro disuelto, por causa de divorcio, el matrimonio de los litigantes,
con los efectos legales inherentes a dicha declaración.

2. No hago especial pronunciamiento sobre costas.
Firme que sea esta resolución, procédase a extender la oportuna anotación

marginal en la inscripción de matrimonio de los litigantes.
Notifíquese la presente sentencia, haciendo saber que contra la misma

puede interponerse recurso de apelación, que deberá prepararse ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Y como consecuencia del ignorado paradero de Redhouane Boudaoud

Chalme, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.
Zaragoza, a doce de diciembre de dos mil once. — La secretaria judicial,

María Jesús López Marín.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 16.217
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

instado por el procurador señor Maestre Gutiérrez, seguido en este Juzgado al
número 1.368/2011, por el fallecimiento sin testar de María Inés Camacho
Camacho, ocurrido en Zaragoza el día 4 de febrero de 2011, en estado civil de
soltera, promovido por María del Carmen Camacho Camacho, en su nombre y
en el de María Angeles Camacho Camacho, José Antonio Camacho Sánchez,
Juan Carlos Camacho Sánchez, María del Pilar Camacho Sánchez, Marines
Angela Christiane Garnier, María del Carmen Camacho Palacios, Antonio
Camacho Palacios, Julián Emilio Camacho Ferrer y Juan José Camacho Ferrer,
parientes en segundo y tercer grados de la causante, se ha acordado por resolu-
ción de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la heren-
cia que los que la solicitan para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla
dentro de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles
de que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Zaragoza, a trece de diciembre de dos mil once. — El secretario judicial,
Rafael López-Melús Marzo.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 16.226
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario del Juzgado de Primera Instancia

número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al núm. 1.450/2011-A, por el fallecimiento sin testar
de María Pilar Marzal Sierra, nacida el 27 de mayo de 1944 en San Sebastián
de la Gomera (Santa Cruz de Tenerife), hija de Zacarías y de Vicenta, y falle-
cida en la localidad de Agüero (Huesca) el día 20 de agosto de 2011, en estado
de soltera y sin descendencia alguna, expediente promovido por Rosario Mar-
zal Sierra, hermana de la causante, y para su hermano Angel Marzal Sierra,
parientes en segundo grado de la causante, se ha acordado por resolución de
esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que
los que la solicitan para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de
treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de dos mil once. — El secretario
judicial, Rafael López-Melús Marzo.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NUM.  12 Núm. 16.234

En el presente procedimiento de juicio de faltas núm. 730/2011, seguido
por denuncia de Yeison David Arbe Girlado, con DNI 73.161.731-Z, nacido en
Medellín (Colombia), hijo de Javier Félix y de Gloria Eloy, se ha dictado sen-
tencia cuyos antecedentes y parte dispositiva dicen:

«Sentencia núm. 242/2011. — En Zaragoza a 30 de junio de 2011. — Don
José Alfonso Tello Abadía, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción
número 12, habiendo visto y oído en juicio oral y público la presente causa de
juicio de faltas inmediato núm. 53/2011, seguido por una falta de quebranta-
miento de los deberes de custodia, contra María Teresa Diloy Chávarri, con
DNI 17.442.915-Z, habiendo sido parte en la misma el Ministerio fiscal, y
como denunciante Antonio Gracia Sipán, nacido en Huesca el día 10 de mayo
de 1966, hijo de Antonio y de Felisa, en virtud de las facultades legalmente
conferidas, en nombre de Su Majestad el Rey, dicto la siguiente resolución:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a María Teresa Diloy Chávarri de la
falta de incumplimiento de deberes familiares por la que venía siendo denun-
ciada, al no formularse acusación alguna contra ella.

Declarar de oficio las costas procesales.
Así por esta mi sentencia, que se notificará a las partes con expresión de los

recursos de los que es susceptible, lo pronuncio, mando y firmo».
Y encontrándose dicho acusado en paradero desconocido, se expide el pre-

sente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo, en Zaragoza a vein-
tiuno de diciembre de dos mil once. — El/la secretario/a judicial.
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